
Localidad

Código del proyecto

Nombre del proyecto

Etapa del proyecto

Nombre Plan de Desarrollo Local

Objetivo estratégico

Programa

Sector

Línea Concepto de gasto Componente del proyecto Indicador

Cuidado de la vida Protección y bienestar animal BIENESTAR ANIMAL

Número de animales atendidos 

por los programas de brigadas 

médicas, urgencias veterinarias y 

adopciones

Cuidado de la vida Protección y bienestar animal ESTERILIZACIÓN
Número de animales 

esterilizados

Cuidado de la vida Protección y bienestar animal ACCIONES PEDAGÓGICAS

Número de personas vinculadas 

en acciones de educación en 

temas de protección y bienestar 

animal

   

   

   

   

   

   

Año de vigencia 2025 - 2028

Código Alternativa de solución
Describa la manera como la iniciativa se 

incorpora a este proyecto de inversión

43

Promover acciones pedagógicas dirigidas a 

Proteccionistas/Rescatistas, niños, niñas y 

adolescentes y comunidad en general, en temas 

relacionados a la tenencia responsable, rutas de 

denuncia y normatividad para el cuidado y la 

protección de animales de compañía, así mismo 

promover el reconocimiento, cuidado y protección de la 

fauna silvestre y sinantrópica.

El proyecto promueve espacios seguros y 

educativos que mejoran la convivencia entre 

humanos y animales, su calidad de vida y 

fortalezcan los hogares de paso, proteccionistas 

y demás actores clave e interesados en el 

bienestar animal de la localidad, a través de 

jornadas prácticas, teóricas y participativas. 

44

Brindar atención y servicios integrales para los 

animales de compañía, vulnerables y hogares de paso 

de la localidad de Bosa garantizándoles control 

poblacional por medio de esterilizaciones, valoraciones 

en medicina preventiva por medio de jornadas de 

atención medico veterinarias y atención de urgencias.

Seofrecerá un servicio integral por medio del cual 

se llevara a cabo actividades de valoración y 

atención médica básica veterinaria, 

desparasitación interna y externa, vacunación 

canina, vacunación felina, aplicación de 

multivitamínico, garantizando la atención y 

valoración total de animales de compañía y/o 

abandonados en la localidad de Bosa, que 

residan en hogares de estratos 1, 2 y 3, así como 

para aquellos que se encuentren en condiciones 

de vulnerabilidad refugios, fundaciones, hogares 

de paso, perro de cuadra, cuyos responsables 

son ciudadanos habitantes de calle y/o población 

recicladora, población migrante y/o bajo el 

cuidado de comunidad proteccionista de la 

Localidad de Bosa.

45

Regular los hogares de paso de la localidad mediante 

una caracterización y carnetización de las y los 

rescatistas de animales de compañía, para fortalecer 

los hogares de paso a través de la entrega de insumos 

que permitan dignificar la labor de los y las cuidadoras 

de animales.

Desde el equipo territorial se vienen adelantando 

actividades de caracterización y  parametrización 

de hogares de paso, puntos criticos, rescatistas 

entre otras

46

Construir un centro de atención prioritaria de 

protección y bienestar animal, articulado con la subred 

en uno de los puntos que quedaron vacíos por 

traslado de atención al nuevo hospital de Bosa, lo ideal 

sería adecuar uno de estos espacios en los que se 

cuente con acceso a vacunación, punto de 

esterilización fijo y continuo, medicina preventiva, 

sensibilización, educación y adopción.

 Por el momento se vienen realizando acciones 

para su implementación, sin embargo se 

proyecta dar inicio al proyecto en el cuatrenio.

51

Generar acciones que den solución para el adecuado 

manejo de las heces de los animales de compañía, a 

partir de la elaboración de un documento técnico que 

brinde las orientaciones para la transformación de este 

tipo de residuo.

El tema de manejo de heces, hace parte de los 

temas pedagogicos a tratar con la ciudadania

01 - Problema
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1. IDENTIFICACIÓN 

3. INICIATIVAS CUIDADANAS

4. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD

Líneas de inversión

Bosa

2852

Protege la vida animal

Prefactibilidad

AMBIENTE

"BOSA CAMINA SEGURA"

Objetivo 2. Bogotá Confía en su Bien - Estar

Programa 15. Bogotá protege todas las formas de vida

Problema Central

La localidad de Bosa enfrenta una problemática compleja en materia de protección y bienestar animal, caracterizada por el abandono, maltrato y proliferación descontrolada de animales de compañía en condición de vulnerabilidad y habitabilidad en calle. La ausencia de un 

sistema de atención integral impide garantizar su proceso de recuperación total, afectando tanto a los animales como a la comunidad en general. Además, los hogares de paso disponibles no cumplen con las condiciones óptimas para el bienestar animal debido a la falta de 

regulación efectiva, lo que agrava la crisis de protección.

En las periferias de la localidad, particularmente en la Estructura Ecológica Principal (EEP) del río Bogotá y el río Tunjuelo, la presencia de semovientes, animales de granja y especies no convencionales en condiciones de vulnerabilidad representa un riesgo ambiental y 

sanitario. La falta de regulación sobre su manejo adecuado y la ausencia de programas de control sanitario generan impactos negativos en los ecosistemas locales y en la salud pública.

Adicionalmente, la fauna silvestre que habita en los humedales y en áreas urbanas dentro de la EEP enfrenta amenazas por la expansión urbana, la contaminación y la ausencia de protocolos específicos para su protección. Estos espacios actúan como conectores 

ecosistémicos, por lo que su alteración pone en riesgo la biodiversidad de la localidad.

La escasez de redes locales para la atención de animales en condición de vulnerabilidad dificulta su recuperación, pues las estrategias comunitarias actuales no logran suplir la demanda existente. Se requieren alternativas que garanticen su bienestar a largo plazo, incluyendo 

la creación de protocolos de manejo responsable, el fortalecimiento de refugios especializados y el desarrollo de estrategias para la regulación de hogares de paso mediante la autorregulación.

En este contexto, la implementación de brigadas médicas veterinarias, un sistema de urgencias veterinarias, programas de esterilización masiva y campañas de educación comunitaria son acciones clave para atender la problemática. Además, es necesario establecer medidas 

de protección para la fauna silvestre y los semovientes presentes en la EEP, minimizando su impacto en los ecosistemas locales y garantizando su bienestar.

2. CLASIFICACIÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN
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02 - Descripción del universo

a. Descripción del universo b. Cuantificación del universo c. Localización del universo d. Unidad de medida Fuente de Información

Número de personas vinculadas en 

protección y bienestar animal
4000,0 Localidad de Bosa Personas Capacitadas en protección animal IDPYBA

Número de animales atendidos en 

vulnerabilidad y urgencias
15000,0 Localidad de Bosa Animales atendidos por urgencias IDPYBA

Números de esterilizaciones a perros y 

gatos de la localidad
25000,0 Localidad de Bosa Animales esterilizados IDPYBA

No. Actor Posición Intereses o expectativas Contribución o gestión

1 Alcaldía Local de Bosa Cooperante
Mejorar la calidad de vida de los animales y 

reducir el impacto callejero

Coordinación de estrategias con 

IDPYBA, asignación de recursos 

para componentes  de 

proyección y bienestar animal

2
Organizaciones animalistas y 

fundaciones
Cooperante

Rescate y protección de animales en situación de 

calle

Atención y adopción de animales 

rescatados, promoción de la 

tenencia responsable

3
Comunidad y propietarios de 

animales de compañía
Cooperante

Garantizar el bienestar de sus animales de 

compañia y reducir el abandono animal

Participación en programas de 

adopción, vacunación y 

esterilización, denuncia de casos 

de maltrato, entre otros

4 animales de compañía Perjudicado

Los animales de compañía dependen del 

cuidado humano para garantizar su bienestar, 

seguridad y salud. Su expectativa es recibir 

atención preventiva y un trato digno que les 

permita una vida libre de sufrimiento.

La implementación de 

estrategias como la 

esterilización, vacunación y 

educación ciudadana es clave 

para su protección. Además, es 

necesario fortalecer la vigilancia y 

sanción del maltrato para mitigar 

su vulnerabilidad.

01 - Objetivo general

02 - Objetivos específicos

No. Componentes del Proyecto Objetivos específicos

1 ACCIONES PEDAGÓGICAS

Promover la participación ciudadana en 

actividades de educación y sensibilización sobre 

protección y bienestar animal, incluyendo tanto a 

los animales de compañía como a la fauna 

silvestre, aumentando el número de personas 

capacitadas y comprometidas con la tenencia 

responsable, la conservación de la biodiversidad 

y el respeto hacia todos los animales.

2 BIENESTAR ANIMAL

Ampliar el número de animales atendidos a 

través de los programas de brigadas médicas, 

urgencias veterinarias y adopciones, 

garantizando un acceso oportuno y adecuado a 

servicios veterinarios, mejorando la salud y 

bienestar animal en la comunidad.

3 ESTERILIZACIÓN

Incrementar el alcance de los programas de 

esterilización para caninos y felinos en situación 

de calle, semiferales, ferales y en condición de 

vulnerabilidad, priorizando estratos 

socioeconómicos 1, 2 y 3.

Objetivo General 

Fortalecer la protección y el bienestar animal en la localidad de Bosa mediante la implementación de estrategias preventivas y sostenibles, enfocadas en la ampliación y mejora de los programas de atención veterinaria, 

esterilización y educación ciudadana,  a traves de una atención integral y continua, para reducir la población de animales en situación de calle y mejorar la calidad de vida tanto de los animales como de la comunidad.

6. OBJETIVOS

5. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE PARTICIPANTES

La localidad de Bosa enfrenta una problemática compleja en materia de protección y bienestar animal, caracterizada por el abandono, maltrato y proliferación descontrolada de animales de compañía en condición de vulnerabilidad y habitabilidad en calle. La ausencia de un 

sistema de atención integral impide garantizar su proceso de recuperación total, afectando tanto a los animales como a la comunidad en general. Además, los hogares de paso disponibles no cumplen con las condiciones óptimas para el bienestar animal debido a la falta de 

regulación efectiva, lo que agrava la crisis de protección.

En las periferias de la localidad, particularmente en la Estructura Ecológica Principal (EEP) del río Bogotá y el río Tunjuelo, la presencia de semovientes, animales de granja y especies no convencionales en condiciones de vulnerabilidad representa un riesgo ambiental y 

sanitario. La falta de regulación sobre su manejo adecuado y la ausencia de programas de control sanitario generan impactos negativos en los ecosistemas locales y en la salud pública.

Adicionalmente, la fauna silvestre que habita en los humedales y en áreas urbanas dentro de la EEP enfrenta amenazas por la expansión urbana, la contaminación y la ausencia de protocolos específicos para su protección. Estos espacios actúan como conectores 

ecosistémicos, por lo que su alteración pone en riesgo la biodiversidad de la localidad.

La escasez de redes locales para la atención de animales en condición de vulnerabilidad dificulta su recuperación, pues las estrategias comunitarias actuales no logran suplir la demanda existente. Se requieren alternativas que garanticen su bienestar a largo plazo, incluyendo 

la creación de protocolos de manejo responsable, el fortalecimiento de refugios especializados y el desarrollo de estrategias para la regulación de hogares de paso mediante la autorregulación.

En este contexto, la implementación de brigadas médicas veterinarias, un sistema de urgencias veterinarias, programas de esterilización masiva y campañas de educación comunitaria son acciones clave para atender la problemática. Además, es necesario establecer medidas 

de protección para la fauna silvestre y los semovientes presentes en la EEP, minimizando su impacto en los ecosistemas locales y garantizando su bienestar.

Antecedentes

En el marco del Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas para la localidad de Bosa “Resolviendo y Recuperando La Confianza, Bosa Camina Segura” para el periodo 2025 – 2028, se contempla dentro del objetivo estratégico "Objetivo 2. Bogotá 

Confía en su Bienestar” el Programa 15. “Bogotá protege todas las formas de vida”, el cual busca realizar acciones que permitan mejorar la gestión pública de la entidad, promoviendo la atención en programas de brigadas médicas, urgencias veterinarias, adopciones, 

esterilizaciones en condición de vulnerabilidad y acciones educativas en torno a la protección y bienestar animal, garantizando el cumplimiento de la política pública con un enfoque hacia el bienestar. Estas acciones deben estar enmarcadas en las buenas prácticas de la 

administración pública y la transparencia en el desarrollo de sus actividades.

El desarrollo de este programa se centra en la serie de problemáticas que enfrenta la localidad de Bosa en materia de protección y bienestar animal. Esta zona, caracterizada por su alta densidad poblacional y un crecimiento urbano acelerado, ha experimentado un aumento 

en el abandono, maltrato y desprotección de animales de compañía, fauna silvestre urbana y semovientes en zonas periféricas. Factores como la desinformación sobre la tenencia responsable, la falta de acceso a servicios veterinarios y la escasa implementación de políticas 

de control poblacional han contribuido a la crisis de bienestar animal en la localidad.

Uno de los principales problemas es la proliferación de animales en situación de calle, lo que genera riesgos tanto para los propios animales como para la comunidad. El abandono de perros y gatos se ha convertido en una práctica recurrente, muchas veces motivada por la 

falta de recursos económicos o el desconocimiento de alternativas de adopción y esterilización. Además, existen reportes de maltrato animal que incluyen agresiones físicas, desnutrición y condiciones de vida inadecuadas.

Para abordar esta problemática, la ciudad de Bogotá cuenta con un marco normativo que establece lineamientos para la protección y bienestar de los animales. La Ley 1774 de 2016, a nivel nacional, reconoce a los animales como seres sintientes y establece sanciones por 

maltrato. En el ámbito distrital, el Acuerdo 801 de 2021 del Concejo de Bogotá impulsa la formulación de políticas de bienestar animal, promoviendo la adopción, la esterilización masiva y la educación ciudadana.

Adicionalmente, la Resolución 814 de 2021 y la Resolución 102 de 2022 establecen lineamientos para los hogares de paso y el cumplimiento de protocolos en la atención de animales en condición de vulnerabilidad. No obstante, muchos de estos hogares no cumplen con los 

estándares adecuados para garantizar el bienestar animal, lo que hace necesario su regulación efectiva y estrategias de autorregulación. Asimismo, la Resolución 825 de 2023 del Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal (IDPYBA) reconoce la familia interespecie, 

promoviendo enfoques preventivos y un cambio de modelo en la atención de los animales.

Es necesario fortalecer la pedagogía sobre el tráfico de fauna silvestre, enmarcando estas acciones dentro del Programa 15 del PDD y asegurando la responsabilidad de las entidades distritales en la implementación de estas estrategias en la localidad. En este sentido, se debe 

garantizar el cumplimiento del Artículo 61, parágrafo 1, que establece acciones complementarias para la materialización de los objetivos del Plan de Desarrollo Distrital.

Asimismo, es necesaria la generación de escenarios de sensibilización en torno a la tenencia responsable de caninos y felinos, especialmente en espacios públicos, que difundan lo establecido en el Código Nacional de Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016, Título XIII 

“De la relación con los animales”, Capítulos I, II, III y IV). Este marco normativo regula la convivencia entre personas y animales y establece los comportamientos que ponen en riesgo la armonía social debido a la tenencia irresponsable de animales.

El Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal (IDPYBA) es la entidad encargada de liderar estas estrategias en la ciudad. Su gestión incluye la operación del Centro de Atención y Valoración de Animales, donde se brinda cuidado a animales rescatados, y la realización 

de jornadas de esterilización y adopción. Además, el IDPYBA coordina programas de sensibilización para fomentar una cultura de respeto hacia los animales y prevenir el abandono y el maltrato.

En la localidad de Bosa, se han implementado algunas acciones, como jornadas de atención médico-veterinaria, vacunación y esterilización, así como la atención de denuncias de maltrato animal. Sin embargo, a pesar de estos esfuerzos, persisten desafíos relacionados con 

la insuficiencia de recursos, la falta de conciencia ciudadana y la necesidad de una mayor presencia institucional para garantizar el cumplimiento de la normativa vigente. Por ello, es fundamental fortalecer las estrategias de protección y bienestar animal en Bosa, articulando 

esfuerzos entre las autoridades, la sociedad civil y las organizaciones dedicadas a la defensa de los derechos de los animales.

Situación actual (Descripción de la situación existente con respecto al problema)

En la actualidad, la problemática de protección y bienestar animal en Bosa sigue siendo un desafío significativo. A pesar de los esfuerzos institucionales y de organizaciones animalistas, la cantidad de animales en situación de calle continúa en aumento, lo que evidencia la 

necesidad de fortalecer las estrategias de control y cuidado.

Uno de los principales obstáculos que enfrenta la comunidad es el acceso limitado a servicios de esterilización y vacunación, lo que perpetúa la sobrepoblación de perros y gatos. Esta situación, sumada a la falta de medidas efectivas para la adopción responsable, contribuye a 

la presencia constante de animales abandonados en las calles.

Además, es evidente la necesidad de reforzar la educación y concienciación ciudadana, ya que persisten prácticas de abandono y maltrato, muchas veces derivadas del desconocimiento o la falta de sensibilización sobre el bienestar animal. Para mitigar este problema, es 

fundamental promover campañas de formación dirigidas a los tenedores de mascotas, con el fin de fomentar una tenencia responsable y prevenir situaciones de maltrato.

Asimismo, resulta imprescindible un seguimiento continuo por parte de las instituciones a los casos de maltrato animal, asegurando que se tomen las medidas correspondientes para proteger a los animales y sancionar a los responsables. Solo a través de una combinación de 

acciones educativas, acceso a servicios veterinarios y un monitoreo institucional eficaz, será posible avanzar hacia una mejor protección y bienestar de los animales en la localidad de Bosa.
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4

Nombre

01 -Descripción del componente

02 -Propuestas de presupuestos participativos asociadas al componente

Año Código de la propuesta Título de la propuesta Ruta de participación
Describa la manera como la 

propuesta se incorpora en el 

2025 43471 Educando a Bosa con amor Idea Lo Local

1.Convocatoria e incripcion 

2. 5 talleres en normatividad 

PYBA

3. 5 talleres ludicos artisticas en 

tenencia responsable

4. 5 talleres con medico 

veterinario y etologo

03 -Ubicación de la inversión del componente

Año UPL/área rural de la localidad Barrio/vereda Localización especifica

2025
 Apogeo, Occidental, Central, 

Porvenir y Tintal Sur
Localidad Extensión de la Localidad

2026
 Apogeo, Occidental, Central, 

Porvenir y Tintal Sur
Localidad Extensión de la Localidad

04-Población a beneficiar 

Descripción de la población 2025 2026 2027 2028

Habitantes de la Localidad de Bosa 1000 1000 1000 1000

05-Criterios de selección de la población beneficiaria

Nombre

01 -Descripción del componente

Cantidad

Este componente tiene como propósito la generación de espacios de educación y cultura ciudadana que fomenten un cambio en la relación entre humanos y animales, promoviendo nuevas formas y modelos de 

educación y atención en protección animal. A través de estrategias innovadoras y adaptadas a la realidad local, se busca contribuir a la mitigación del maltrato y la crueldad animal, garantizando un impacto positivo en 

la convivencia y bienestar de los animales.

Los contenidos pedagógicos se desarrollan en torno a cuatro ejes temáticos y están orientados al fortalecimiento de competencias ciudadanas en protección y bienestar animal. A través de acciones de sensibilización, 

formación y educación no formal, se busca capacitar a la comunidad, incluyendo a cuidadores y cuidadoras de animales de compañía rescatados, en cumplimiento del Acuerdo 814 de 2021.

Las estrategias educativas se diseñan considerando las necesidades y realidades del territorio, haciendo uso de recursos locales como emisoras comunitarias y escolares, nuevas tecnologías de la información, 

espacios de participación ciudadana y redes locales, incluyendo la red de hogares de paso. Asimismo, se articula con instancias clave como el Consejo de Protección y Bienestar Animal (PYBA), la Mesa Animalista y 

grupos de proteccionistas locales para fortalecer las acciones de sensibilización y atención en la localidad.

Descripción del componente

Criterios

Los criterios de selección de la población beneficiaria incluyen a la comunidad en general, priorizando territorios con necesidades identificadas por los Consejos Locales de 

Protección y Bienestar Animal. Las acciones están enfocadas en la sensibilización y educación sobre tenencia responsable, promoviendo una cultura de cuidado y respeto hacia los 

animales, enmarcadas en las estrategias del IDPYBA.

7. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El presente componente tiene como objetivo garantizar la atención médico veterinaria a animales en situación de calle, así como a aquellos bajo la tenencia de población habitante de calle y/o recicladora, que 

enfrenten accidentes o enfermedades que comprometan su vida. Esta atención se realiza mediante un contrato con un tercero, asegurando diagnóstico, tratamiento y recuperación conforme a la valoración médica.

Para ser atendidos por urgencias debe seguir el protocolo destinado para evaluar la urgencia, de no hacerlo, la urgencia no se podrá atender.

El contratista deberá presentar un protocolo para la atención de urgencias médico veterinarias Dictaminado por un triage, al momento de realizar la valoración médica, en caso de No ser una urgencia, se remitirá 

paciente para su valoración por medicina general: Para optimizar la respuesta ante emergencias, La información se amplía y clasifica conforme al TRIAGE adoptado por el Instituto, permitiendo la canalización eficiente 

de los casos que requieran atención inmediata.

VIGENCIA 2025

De este componente se desagrega en tres estrategias diferentes como son: 

Brigadas médico veterinarias itinerantes por todas las UPZ. 

Jornadas de adopción responsable fuera de la localidad, garantizando los requisitos mínimos para la entrega y tenencia del animal. 

Atención de urgencias veterinarias para caninos y felinos en condiciones de vulnerabilidad y hospitalización veterinarias 24/7. Sin tope por animal se realiza conforme a la demanda, contemplara la red de urgencias de 

médicos veterinarios.  

Este proyecto va dirigido a:  

• Animales sin hogar/condición de calle, comunitarios y/o de cuadra, de parqueaderos, de población vulnerable, fundaciones, albergues, hogares de paso, rescatistas entre otros. 

• Perros y gatos llevados por sus cuidadores/as de familias pertenecientes a estratos 0,1,2 y 3 a las jornadas de valoración que se realicen en la localidad.  

Brigadas:

Para el desarrollo de esta actividad el contratista generará una metodología y estrategia dirigida hacia la atención de un mínimo de 3.750 animales en valoraciones médico- veterinarias. Para ello, el contratista deberá 

realizar convocatoria en todas las UPZ y registrar al animal de manera física, así como la inscripción “puerta a puerta” en la zona en la cual se llevará a cabo la jornada.  

Así mismo, para los animales de los hogares de paso se deberá realizar en la infraestructura donde fue su caracterización y/o lugar de residencia. Sin embargo, en el caso de que se llegue con un nuevo animal este 

se debe atender en las jornadas de Brigadas en la zona, en caso de que esta eventualidad ocurra, se realizará la asignación de un máximo dos (2) cupos en la brigada comunitaria, teniendo en cuenta que la 

condición del animal lo amerite, no obstante, podrán acceder con animales en situación de calle, vecinales o de cuadra.  

Las brigadas medico-veterinarias incluyen: Valoración, Caracterización y Atención Médica Básica veterinaria para Animal de Compañía y en Condición de Calle - (Valoración y Atención Medica Básica Veterinaria.); 

Vacuna Parvovirosis canina; Vacuna Triple canina (Moquillo, Adenovirus, Hepatitis); Vacuna Pentavalente canina (Moquillo, Adenovirus, Hepatitis, Leptospira, Parainfluenza ); Vacuna Triple felina (Panleucopenia, 

Calicivirus, Rinotraqueitis); Vacuna Leucemia felina; Antiparasitario interno de amplio espectro para caninos, tabletas; Antiparasitario interno de amplio espectro para caninos cachorros, suspensión; Antiparasitario 

interno de amplio espectro para felinos, tabletas; Antiparasitario interno de amplio espectro para felinos, suspensión; Antiparasitario externo para perros, pipeta; Antiparasitario externo para gatos, pipeta; Dosis de 

Multivitamínico  

Urgencia:

El servicio de Urgencias Veterinarias será ofrecido para animales en condición de calle; animales cuyo tenedor o cuidador sea habitante de calle o recuperadores de material reciclable (carreteros) y animales de 

cuidadores, cuidadoras, hogares de paso y ciudadanía ubicados en estratos 1, 2 y 3, en estado de vulnerabilidad (accidente vehicular, abandono en vía pública, recuperados de situaciones de maltrato animal o 

carencia absoluta de recursos económicos para atender el animal de compañía), dando prioridad a estratos 0, 1 y 2. 

Para determinar la clasificación de la urgencia se debe tener en cuenta las siguientes descripciones: 

TRIAGE 1 AZUL: Paciente que necesite una reanimación (RCP) o esté en riesgo inminente tales como: Compromiso hemodinámico, respiratorio o neurológico. Riesgo de pérdida de miembro u órgano, paros 

cardiorrespiratorios, evisceración entre otros, en donde su atención deba ser inmediata por compromiso vital. 

TRIAGE 2 ROJO: Pacientes que deban ser atendidos en los próximos 10 a 15 minutos tales como: taponamiento cardíaco, dificultad para respirar muy grave, afecciones cardiacas, traumatismo grave, entre otros, 

COMPONENTE 2

Descripción general del proyecto

El presente proyecto tiene como finalidad fortalecer la protección y el bienestar animal en la localidad de Bosa mediante la implementación de estrategias integrales. Para ello, se contempla la ampliación de las jornadas de esterilización dirigidas a la población canina y felina, 

tanto de compañía como en situación de abandono y calle, priorizando los puntos críticos de la localidad donde la sobrepoblación y el riesgo para los animales sean mayores. Asimismo, se garantizará la prestación de servicios de urgencias veterinarias con el propósito de 

salvaguardar la salud animal. De manera complementaria, se desarrollarán programas educativos orientados a fomentar la tenencia responsable y el cuidado adecuado de los animales, y se llevarán a cabo jornadas de adopción en coordinación con el Consejo de Protección 

Animal, la Mesa Animalista y la red de hogares de paso de la localidad.

ACCIONES PEDAGÓGICAS

BIENESTAR ANIMAL

Descripción del componente

COMPONENTE 1
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02 -Propuestas de presupuestos participativos asociadas al componente

Año Código de la propuesta Título de la propuesta Ruta de participación
Describa la manera como la 

propuesta se incorpora en el 

2025 43545
DGral. Peluditos saludables atendidos con amor en 

Bosa
D. General

1. Identificación de puntos 

criticos 2. Identificación de 

animales vulnerables  3. 

Socialización de la ruta de 

atención 4. Jornadas de 

atención

03 -Ubicación de la inversión del componente

Año UPL/área rural de la localidad Barrio/vereda Localización especifica

2025
 Apogeo, Occidental, Central, 

Porvenir y Tintal Sur
Localidad Extensión de la Localidad

2026
 Apogeo, Occidental, Central, 

Porvenir y Tintal Sur
Localidad Extensión de la Localidad

04-Población a beneficiar 

Descripción de la población 2025 2026 2027 2028

Animales atendidos en brigadas 

médicas, urgencias veterinarias y 

adopciones

3750 3750 3750 3750

05-Criterios de selección de la población beneficiaria

Nombre

01 -Descripción del componente

02 -Propuestas de presupuestos participativos asociadas al componente

Año Código de la propuesta Título de la propuesta Ruta de participación

Describa la manera como la 

propuesta se incorpora en el 

componente del proyecto de 

inversión

2025 43280 Bosa responsable  esteriliza con amor Idea Lo Local

1. Identificación de puntos 

críticos

2. Avanzadas para convocar

3. Realizar jornadas

03 -Ubicación de la inversión del componente

Año UPL/área rural de la localidad Barrio/vereda Localización especifica

2025
 Apogeo, Occidental, Central, 

Porvenir y Tintal Sur
Localidad Extensión de la Localidad

2026
 Apogeo, Occidental, Central, 

Porvenir y Tintal Sur
Localidad Extensión de la Localidad

04-Población a beneficiar 

Descripción de la población 2025 2026 2027 2028

Cantidad

El presente componente tiene como objetivo garantizar la atención médico veterinaria a animales en situación de calle, así como a aquellos bajo la tenencia de población habitante de calle y/o recicladora, que 

enfrenten accidentes o enfermedades que comprometan su vida. Esta atención se realiza mediante un contrato con un tercero, asegurando diagnóstico, tratamiento y recuperación conforme a la valoración médica.

Para ser atendidos por urgencias debe seguir el protocolo destinado para evaluar la urgencia, de no hacerlo, la urgencia no se podrá atender.

El contratista deberá presentar un protocolo para la atención de urgencias médico veterinarias Dictaminado por un triage, al momento de realizar la valoración médica, en caso de No ser una urgencia, se remitirá 

paciente para su valoración por medicina general: Para optimizar la respuesta ante emergencias, La información se amplía y clasifica conforme al TRIAGE adoptado por el Instituto, permitiendo la canalización eficiente 

de los casos que requieran atención inmediata.

VIGENCIA 2025

De este componente se desagrega en tres estrategias diferentes como son: 

Brigadas médico veterinarias itinerantes por todas las UPZ. 

Jornadas de adopción responsable fuera de la localidad, garantizando los requisitos mínimos para la entrega y tenencia del animal. 

Atención de urgencias veterinarias para caninos y felinos en condiciones de vulnerabilidad y hospitalización veterinarias 24/7. Sin tope por animal se realiza conforme a la demanda, contemplara la red de urgencias de 

médicos veterinarios.  

Este proyecto va dirigido a:  

• Animales sin hogar/condición de calle, comunitarios y/o de cuadra, de parqueaderos, de población vulnerable, fundaciones, albergues, hogares de paso, rescatistas entre otros. 

• Perros y gatos llevados por sus cuidadores/as de familias pertenecientes a estratos 0,1,2 y 3 a las jornadas de valoración que se realicen en la localidad.  

Brigadas:

Para el desarrollo de esta actividad el contratista generará una metodología y estrategia dirigida hacia la atención de un mínimo de 3.750 animales en valoraciones médico- veterinarias. Para ello, el contratista deberá 

realizar convocatoria en todas las UPZ y registrar al animal de manera física, así como la inscripción “puerta a puerta” en la zona en la cual se llevará a cabo la jornada.  

Así mismo, para los animales de los hogares de paso se deberá realizar en la infraestructura donde fue su caracterización y/o lugar de residencia. Sin embargo, en el caso de que se llegue con un nuevo animal este 

se debe atender en las jornadas de Brigadas en la zona, en caso de que esta eventualidad ocurra, se realizará la asignación de un máximo dos (2) cupos en la brigada comunitaria, teniendo en cuenta que la 

condición del animal lo amerite, no obstante, podrán acceder con animales en situación de calle, vecinales o de cuadra.  

Las brigadas medico-veterinarias incluyen: Valoración, Caracterización y Atención Médica Básica veterinaria para Animal de Compañía y en Condición de Calle - (Valoración y Atención Medica Básica Veterinaria.); 

Vacuna Parvovirosis canina; Vacuna Triple canina (Moquillo, Adenovirus, Hepatitis); Vacuna Pentavalente canina (Moquillo, Adenovirus, Hepatitis, Leptospira, Parainfluenza ); Vacuna Triple felina (Panleucopenia, 

Calicivirus, Rinotraqueitis); Vacuna Leucemia felina; Antiparasitario interno de amplio espectro para caninos, tabletas; Antiparasitario interno de amplio espectro para caninos cachorros, suspensión; Antiparasitario 

interno de amplio espectro para felinos, tabletas; Antiparasitario interno de amplio espectro para felinos, suspensión; Antiparasitario externo para perros, pipeta; Antiparasitario externo para gatos, pipeta; Dosis de 

Multivitamínico  

Urgencia:

El servicio de Urgencias Veterinarias será ofrecido para animales en condición de calle; animales cuyo tenedor o cuidador sea habitante de calle o recuperadores de material reciclable (carreteros) y animales de 

cuidadores, cuidadoras, hogares de paso y ciudadanía ubicados en estratos 1, 2 y 3, en estado de vulnerabilidad (accidente vehicular, abandono en vía pública, recuperados de situaciones de maltrato animal o 

carencia absoluta de recursos económicos para atender el animal de compañía), dando prioridad a estratos 0, 1 y 2. 

Para determinar la clasificación de la urgencia se debe tener en cuenta las siguientes descripciones: 

TRIAGE 1 AZUL: Paciente que necesite una reanimación (RCP) o esté en riesgo inminente tales como: Compromiso hemodinámico, respiratorio o neurológico. Riesgo de pérdida de miembro u órgano, paros 

cardiorrespiratorios, evisceración entre otros, en donde su atención deba ser inmediata por compromiso vital. 

TRIAGE 2 ROJO: Pacientes que deban ser atendidos en los próximos 10 a 15 minutos tales como: taponamiento cardíaco, dificultad para respirar muy grave, afecciones cardiacas, traumatismo grave, entre otros, 

ESTERILIZACIÓN

Descripción del componente

Criterios

COMPONENTE 3

Este componente tiene como finalidad la esterilización de caninos y felinos en condición de abandono, habitabilidad en calle, semiferales y ferales, así como aquellos pertenecientes a comunidades en situación de 

vulnerabilidad, incluyendo los estratos 1, 2 y 3. Además, se priorizará la atención de animales acogidos en hogares de paso, garantizando su bienestar y facilitando su futura adopción.

La intervención busca el control poblacional y la mejora en las condiciones de bienestar animal, reduciendo los riesgos asociados a la reproducción no planificada y contribuyendo a la salud pública.

El componente de esterilizaciones con implantación de microchip será desarrollado desde puntos fijos ubicado dentro de los límites territoriales de la localidad, dando prioridad a las animalistas, proteccionistas, 

hogares de paso, rescatistas y cuidadoras de la localidad, para este fin se deberán realizar 32 jornadas de esterilización de mínimo 200 animales atendidos en el marco de ejecución del proyecto local.

Cupos presupuestos participativos: 15 cupos en 5 jornadas 

Cupos proteccionistas rescatistas u otros: 50 cupos en cada jornada 

Los criterios de selección de la población beneficiaria se enfocan en atender a los animales en situación de calle, así como a perros y gatos cuyos cuidadores sean habitantes de calle 

o población recicladora. También se prioriza la atención de aquellos animales sin tenedor que requieran servicios veterinarios de urgencia.

Además, se incluyen dentro de la población beneficiaria los perros y gatos que residen en hogares de estratos 1, 2 y 3, o que están bajo la custodia de la red proteccionista local, 

refugios y fundaciones. En las localidades donde haya presencia de animales de granja, se brindará atención veterinaria a aquellos que se encuentren en situación de vulnerabilidad o 

bajo condiciones de tenencia inadecuada.

Las acciones de bienestar animal comprenden la prestación de servicios de urgencias veterinarias, brigadas médico-veterinarias y procesos de adopción, garantizando la atención 

prioritaria según la valoración profesional y los protocolos establecidos por el IDPYBA.

Cantidad
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Animales esterilizados, incluyendo los 

que está en condición de 

vulnerabilidad

6250 6250 6250 6250

05-Criterios de selección de la población beneficiaria

01 - Objetivo general

02 - Cadena de valor objetivos específicos

OBJETIVO 1 Componente

No. Meta proyecto (actividad) Indicador Producto Cantidad (cuatrenio)

1

Vincular 4.000 personas en 

acciones educativas en temas de 

protección y bienestar animal 

Número de personas vinculadas en acciones de 

educación en temas de protección y bienestar animal

Servicio de divulgación de la información de la 

política nacional de educación ambiental y 

participación

4000

2   

3   

No.
Meta Plan de Desarrollo 

Local
Meta Producto Plan de Desarrollo Distrital

Meta Estratégica Plan de Desarrollo 

Distrital
Producto política pública

1

Vincular 4.000 personas en 

acciones educativas en temas de 

protección y bienestar animal 

Vincular a 50.000 personas en acciones educativas 

sobre protección y bienestar animal para fomentar una 

convivencia armónica y una transformación cultural 

desde el enfoque humano-animal.

N/A 4000

2    

3    

OBJETIVO 2 Componente

No. Meta proyecto (actividad) Indicador Producto Cantidad (cuatrenio)

1

Atender 15.000 animales en los 

programas de brigadas médicas, 

urgencias veterinarias y 

adopciones.

Número de animales atendidos por los programas de 

brigadas médicas, urgencias veterinarias y adopciones
Servicio de atención integral a la fauna 1500

2  

3   

No.
Meta Plan de Desarrollo 

Local
Meta Producto Plan de Desarrollo Distrital

Meta Estratégica Plan de Desarrollo 

Distrital
Producto política pública

1

Atender 15.000 animales en los 

programas de brigadas médicas, 

urgencias veterinarias y 

adopciones 

Atender 70.000 animales en los programas de 

atención integral de la fauna doméstica del Distrito 

Capital.

N/A

2    

3    

OBJETIVO 3 Componente

No. Meta proyecto (actividad) Indicador Producto Cantidad (cuatrenio)

1

Esterilizar 25.000 perros y gatos 

incluyendo los que está en 

condición de vulnerabilidad

Número de animales esterilizados Servicio de atención integral a la fauna 2500

2  

3  

No.
Meta Plan de Desarrollo 

Local
Meta Producto Plan de Desarrollo Distrital

Meta Estratégica Plan de Desarrollo 

Distrital
Producto política pública

1

Esterilizar 25.000 perros y gatos 

incluyendo los que está en 

condición de vulnerabilidad 

Esterilizar 320.000 perros y gatos incluyendo los que 

están en condición de vulnerabilidad, en el Distrito, a 

través de alianzas y una gestión eficiente.

N/A

2    

3    

ESTERILIZACIÓN

Objetivo Específico

Incrementar el alcance de los programas de esterilización para caninos y felinos en situación de calle, semiferales, ferales y en condición de vulnerabilidad, priorizando estratos socioeconómicos 1, 2 y 3.

Articulación Sistema Distrital de Planeación

Promover la participación ciudadana en actividades de educación y sensibilización sobre protección y bienestar animal, incluyendo tanto a los animales de compañía como a la fauna silvestre, aumentando el número 

de personas capacitadas y comprometidas con la tenencia responsable, la conservación de la biodiversidad y el respeto hacia todos los animales.

Articulación Sistema Distrital de Planeación

BIENESTAR ANIMAL

Articulación Sistema Distrital de Planeación

Fortalecer la protección y el bienestar animal en la localidad de Bosa mediante la implementación de estrategias preventivas y sostenibles, enfocadas en la ampliación y mejora de los programas de atención veterinaria, 

esterilización y educación ciudadana,  a traves de una atención integral y continua, para reducir la población de animales en situación de calle y mejorar la calidad de vida tanto de los animales como de la comunidad.

Objetivo General 

Criterios

8. CADENA DE VALOR 

Objetivo Específico

Los criterios de selección de la población beneficiaria priorizan la esterilización gratuita de perros y gatos pertenecientes a cuidadores de estratos 1, 2 y 3, así como de aquellos en 

condiciones de vulnerabilidad. Esto incluye animales en refugios, fundaciones, hogares de paso, perros de cuadra, y aquellos bajo el cuidado de habitantes de calle, población 

recicladora o comunidades proteccionistas. La prestación del servicio sigue los protocolos del IDPYBA para garantizar el bienestar animal y el control poblacional humanitario.

Objetivo Específico

Ampliar el número de animales atendidos a través de los programas de brigadas médicas, urgencias veterinarias y adopciones, garantizando un acceso oportuno y adecuado a servicios veterinarios, mejorando la 

salud y bienestar animal en la comunidad.

ACCIONES PEDAGÓGICAS
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Metas proyecto Componentes del proyecto Objetos de gasto financiados 2025 2026 2027 2028

$ 292.565.775 301098710
Recurso Humano $ 4.718.392 $ 274.972.698

Proyecto implementación de 

acciones educativas en tems de 

protección y bienestar animal

$ 481.766.608 $ 38.010.302

$ 760.461.690 782641217
Recurso Humano $ 112.940.001 $ 207.824.298

Proyecto ejecución de programas 

brigadas médicas, urgencias 

veterinarias y adopciones

$ 676.929.926 $ 605.708.702

$ 1.112.352.956 1144795698
Recurso Humano $ 147.232.666

Proyecto ejecución de programas 

brigadas médicas, urgencias 

veterinarias y adopciones

$ 881.847.700 $ 1.189.982.000

$ 2.305.435.293 $ 2.316.498.000 $ 2.165.380.421 $ 2.228.535.625

Nivel Tipo Descripción del riesgo Probabilidades Impacto Efectos Medidas de mitigación

Objetivo General Sanitarios

Brotes de enfermedades 

zoonóticas debido a la falta de 

control en poblaciones animales 

en situación de calle.

Probable Mayor
Riesgo para la salud pública y 

aumento de mortalidad animal.

Refuerzo en campañas de 

vacunación y controles 

epidemiológicos.

Objetivo General

Asociado a fenómenos de origen 

biológico, humano, natural, 

tecnológico.

Falta de participación ciudadana 

en programas de sensibilización y 

adopción.

Moderado Moderado

Bajo impacto de las campañas 

educativas y menor tasa de 

adopciones.

Estrategias de difusión y 

vinculación con líderes 

comunitarios.

Correo electrónico:

Correo electrónico:

Correo electrónico:

Versión Fecha de actualización Descripción

1 12/03/2025 Modificación en Descripción componente 1

2 29/03/2025
Modificación en Descripción componente 1,2,3, 

identificación y análisisde participantes y etapa.

3 29/09/2025

Inclusión y ajuste en iniciativas ciudadanas

Ajuste en la descripción de componentes del 1 al 

3 inclusión de actividades vigencia 2025.

Redistribución de recurso en flujo financiero sin 

afectación presupuestal entre metas

4 09/01/2026 Modificación en Flujo Financiero Vigencia 2026

5 20/01/2026
Modificación en Flujo Financiero Vigencia 2025 y 

2026

6 22/01/2026

Se actualizaron los siguientes ítems:

7. Descripción del proyecto.

9. Flujo financiero

12. Gerencia del proyecto

13. Hoja de vida del proyecto

Costos (Cifras en pesos colombianos)

Jefe Plan:

Responsable del proyecto:

12. GERENCIA DEL PROYECTO

11. BENEFICIOS Y RESULTADOS ESPERADOS DEL PROYECTO

Operador (SEGPLAN):

Diana Carolina Martinez Quiroga

9. FLUJO FINANCIERO

ESTERILIZACIÓN

Vincular 4.000 personas 

en acciones educativas en 

temas de protección y 

bienestar animal 

Atender 15.000 animales 

en los programas de 

brigadas médicas, 

urgencias veterinarias y 

adopciones 

Esterilizar 25.000 perros y 

gatos incluyendo los que 

está en condición de 

vulnerabilidad 

Riesgos Propósito

Beneficios y resultados esperados

13. HOJA DE VIDA DEL PROYECTO

Richard Obando

Juan Pablo Bonilla Jimenez

ACCIONES PEDAGÓGICAS

BIENESTAR ANIMAL

10. ANÁLISIS DE RIESGOS

richard.obando@gobiernobogota.gov.co

juan.bonilla@gobiernobogota.gov.co

diana.martinezq@gobiernobogota.gov.co

La implementación de este proyecto generará impactos positivos tanto en la población animal como en la comunidad de la localidad de Bosa. Entre los principales beneficios se destacan:

1. Reducción de la sobrepoblación canina y felina: La ampliación de las jornadas de esterilización permitirá un control efectivo de la reproducción, disminuyendo progresivamente el número de animales en situación de calle y abandono.

2. Mejoramiento del bienestar animal: La prestación de servicios de urgencias veterinarias garantizará atención médica oportuna, reduciendo el sufrimiento de los animales afectados por enfermedades, accidentes o maltrato.

3. Sensibilización y educación comunitaria: Los programas educativos fomentarán la tenencia responsable de mascotas, promoviendo prácticas adecuadas de cuidado, alimentación y salud animal, lo que contribuirá a una mejor convivencia entre humanos y animales.

4. Incremento en las tasas de adopción: Las jornadas de adopción facilitarán la integración de animales en hogares responsables, reduciendo la cantidad de animales en condición de abandono y fortaleciendo la cultura de adopción.

5. Fortalecimiento de la articulación institucional y comunitaria: La coordinación con el Consejo de Protección Animal, la Mesa Animalista y la red de hogares de paso permitirá una gestión más efectiva de las estrategias de protección y bienestar animal, optimizando 

recursos y esfuerzos.

6. Mejoramiento de la calidad de vida en la localidad: Al reducir la población de animales en situación de calle, disminuirán los riesgos sanitarios y ambientales asociados, beneficiando la salud pública y la seguridad de los habitantes de la localidad.

En términos generales, se espera que este proyecto contribuya significativamente a la consolidación de una cultura de respeto y protección animal en la comunidad, generando un impacto sostenible en el tiempo y promoviendo el bienestar integral de los animales y los 

ciudadanos de Bosa.

TOTAL ANUAL DE COSTOS

COSTO TOTAL DEL PROYECTO $ 8.834.940.883


